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Nota sobre el término Trabajo del hogar

El Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación utiliza el término trabajo del 
hogar por dos razones: en primer lugar, es una reivindicación que las personas 
trabajadoras del hogar han hecho en México y, en segundo lugar, porque el tér-
mino trabajo doméstico, utilizado a nivel internacional, tiene una carga negativa 
o valoración despectiva en nuestro país. También es oportuno recordar que la 
Conferencia Internacional del Trabajo incluyó una nota relacionada con el texto 
en español del Convenio 189, sobre el trabajo decente para las trabajadoras y 
los trabajadores domésticos (2011) de la Organización Internacional del Trabajo 
(oit), en la que indica: “Tomando en cuenta la diversidad de la terminología legal 
utilizada en español por parte de los Miembros, la Conferencia considera que para 
los propósitos del presente Convenio el término trabajadora o trabajador del hogar 
es sinónimo de trabajadora o trabajador doméstico”; por lo que el término trabajo 
del hogar no contradice lo establecido por la oit. Únicamente en los casos en que 
las normas o disposiciones legales consultadas y citadas contengan el nombre 
trabajo doméstico, se utilizará dicha denominación.
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Presentación

Hasta hace muy poco tiempo se pensaba que la situación y los 
contextos que viven las personas trabajadoras del hogar eran in-
tocables por la acción del Estado, al ocurrir en el espacio privado 
y estar sustraídos de la mirada pública. Se pensaba, asimismo, 
que la violencia, discriminación y subordinación que ocurrían en 
este ámbito laboral eran consustanciales a la asimetría que define 
las relaciones familiares; también se conceptualizaba este trabajo 
como una actividad comercial más, en la que se establecía un con-
trato libre donde ambas partes recibían un beneficio. No obstante, 
la existencia de prejuicios y estigmas discriminatorios en torno a 
esta actividad revela que esto no es tan simple. Por una parte, las 
relaciones de discriminación que ocurren entre particulares y en el 
espacio privado sí demandan una acción institucional y, por la otra, 
no existe un salario lo suficientemente alto para cubrir el historial 
de agravios, exclusiones y discriminación que depositamos en es-
tas personas. 

La perspectiva de la no discriminación nos muestra, más bien, 
que el trabajo del hogar es una actividad digna, necesaria, que fa-
cilita el cuidado y permite que muchas personas puedan al mismo 
tiempo desarrollarse en la arena laboral y sostener una familia. La 
discriminación hacia las personas trabajadoras del hogar ocurre 
cotidianamente, a la vista de nuestros hijos e hijas, en el corazón 
de nuestras casas, y sin embargo no hemos aprendido a verla y 
reconocerla como un problema serio. ¿Por qué continuamos pen-
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sando que estas personas no requieren de la misma seguridad 
social, del mismo salario justo, de la misma jornada acotada, del 
mismo aguinaldo y del mismo trato digno que reciben quienes se 
desempeñan en el resto de los empleos? Esta publicación, que 
forma parte de un conjunto de seis cuadernillos, es un esfuerzo 
por reflexionar y someter a la discusión pública lo que significa 
garan tizar el derecho a la igualdad y no discriminación en el caso 
de las personas trabajadoras del hogar; es también una afirma
ción de las obligaciones que tienen las instituciones públicas 
en el sentido de combatir la exclusión que afecta a este colecti-
vo y, asimismo, es una manera de dialogar con la sociedad civil  
acerca de las mejores formas de proteger sus derechos, en el en-
tendido de que, si queremos cambios significativos, tenemos que 
corresponsabilizarnos todos y todas. 

Alexandra Haas Paciuc
Presidenta del Consejo Nacional

para Prevenir la Discriminación
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Inclusión de las personas 
trabajadoras del hogar 
remuneradas en los 
sistemas de seguridad 
social. Recomendaciones 
para México1

De acuerdo con datos de la Organización Internacional del Trabajo 
(oit), en Latinoamérica existen casi 20 millones de personas traba-
jadoras del hogar y 77.5% de esta población labora en condiciones 
de informalidad.

En México existen alrededor de 2.4 millones de personas traba-
jadoras del hogar, de las que sólo 61,283 tienen un trabajo formal; 
esto es, 2.6% del total de este colectivo.2 Es decir, únicamente 2.6 
de cada 100 personas trabajadoras del hogar cuentan con derecho 
al sistema de salud público y al sistema de ahorro para el retiro. 

La persona trabajadora informal no tiene ninguna garantía de 
estabilidad en su puesto de trabajo ni de indemnización en caso  

1 Documento elaborado por la maestra Marta Cebollada Gay, profesora del 
Instituto Tecnológico Autónomo de México. Octubre, 2016.

2 Datos del Instituto Nacional de Estadística y Geografía (inegi), segundo trimes-
tre de 2015.
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de despido. No está protegida por la ley laboral ni tiene acceso a 
las prestaciones de seguridad social —ni para su persona ni para 
su familia. Es decir, no tiene acceso a los servicios de salud públi-
cos, seguros por enfermedad o invalidez, servicios de guarderías ni 
al fondo de ahorro para la jubilación. Pero, además, la informalidad 
es un obstáculo para realizar trámites como alquiler de inmuebles 
o solicitar un crédito bancario. Más allá de los perjuicios para es-
tas personas trabajadoras, la informalidad genera evasión fiscal y 
pérdida de ingresos públicos para infraestructuras y programas so-
ciales (Neffa, 2010).

En México, el artículo 123, título sexto, de la Constitución pro-
clama la protección de seguro social para las y los trabajadores, 
que incluye casos de invalidez, de vejez, de muerte, de cesación 
involuntaria del trabajo, de enfermedades y accidentes, de servi-
cios de guardería y cualquier otro encaminado a la protección y 
bienestar de las personas trabajadoras. No obstante, el artículo 13 
de la Ley del Seguro Social define como voluntaria la inscripción de  
la persona trabajadora del hogar en el seguro social. Quienes son 
dados de alta en este esquema voluntario están cubiertos en as-
pectos como acceso al sistema de sanidad pública, riesgos de 
trabajo, enfermedades, permiso de maternidad, retiro e invalidez. 
Sin embargo, quedan excluidos de prestaciones de guarderías 
del Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) y del Instituto del 
Fondo Nacional para la Vivienda de los Trabajadores (Infonavit) 
(Conapred, 2013). Ésta es, sin duda, una discriminación laboral en 
contra de las personas trabajadoras del hogar frente al resto de la 
población trabajadora en México que tiene asegurada todas las 
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prestaciones sociales bajo un régimen de registro obligatorio en 
el seguro social. Además, las disposiciones legales en el país no 
toman en cuenta de manera específica la posibilidad de registro 
de las personas trabajadoras del hogar según su situación laboral. 
Es decir, no existen procedimientos de registro específicos para 
quienes trabajan de planta, de entrada por salida con un solo em-
pleador/ra o de entrada por salida con varios empleadores/as.

Para evitar situaciones vulnerables como las que viven las per-
sonas trabajadoras del hogar en México, la oit aprobó en 2011 el 
Convenio 189, sobre el trabajo decente para las trabajadoras y los 
trabajadores domésticos. En el artículo 14 de este Convenio se 
pide a los países que adopten medidas que aseguren a las perso-
nas trabajadoras del hogar las mismas condiciones aplicables a los 
trabajadores en general con respecto a la protección de la seguri-
dad social, inclusive en lo relativo a la maternidad.

La inclusión de las personas trabajadoras del hogar en los sis-
temas nacionales públicos de seguridad social es posible. Los ca-
sos de Argentina y Uruguay demuestran cómo el cambio en la ley, 
en favor de los derechos laborales de este colectivo, ha permitido 
su incorporación a la economía laboral formal. 

En Argentina, la Ley 326/56 reconoció en 1956 la existencia 
de la libreta de trabajo, una figura fundamental para garantizar 
los derechos de las personas trabajadoras del hogar (o de casas 
particulares, como se les denomina en ese país). Se trata de un 
documento que permite formalizar la relación laboral del emplea-
dor/a y el trabajador/a mediante la inscripción y registro de este 
último ante el Instituto Nacional de Previsión Social (seguro so-
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